Expediente N° 109/2026

PROYECTO DE ORDENANZA


25 de Mayo, 18 de Junio de 2026

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO: 
La necesidad de regular el tránsito y garantizar la seguridad vial en la Avenida 19 de la ciudad de Veinticinco de Mayo, y;

CONSIDERANDO

Que la Avenida 19 es una arteria de doble mano clave que forma parte de la circunvalación de la ciudad, registrando un constante y elevado flujo vehicular.

Que dicha avenida se ha consolidado como una zona fuertemente comercial, lo que genera una alta circulación de peatones, vecinos y comerciantes locales.

Que en el último período se han registrado múltiples accidentes de tránsito debido, principalmente, a las altas velocidades con las que circulan los vehículos.

Que es deber del Municipio velar por la integridad física de los ciudadanos y adoptar medidas preventivas para disuadir conductas de manejo temerarias.

Que, para garantizar la eficacia de cualquier intervención vial y evitar inconvenientes en el diseño urbano, es imprescindible contar con un informe técnico previo del área competente.

POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE VEINTICINCO DE MAYO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, SANCIONA LA SIGUIENTE:

ORDENANZA
Artículo 1°: Encomiendase al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área técnica competente en materia de tránsito y seguridad vial, la realización de un estudio de factibilidad e impacto vial sobre la Avenida 19 de nuestra ciudad.

Artículo 2°: El estudio mencionado en el Artículo 1° tendrá como objetivo determinar los puntos críticos, intersecciones de mayor riesgo y la viabilidad técnica para la instalación de reductores de velocidad y/o semáforos.

Artículo 3°: Una vez emitido el dictamen técnico favorable por el ente competente, el Departamento Ejecutivo procederá a la colocación y correcta señalización vial de los reductores de velocidad y/o semáforos en los puntos determinados por el estudio.

Artículo 4°: De forma.
Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Gregorini, Zarza, Panaccio y Méndez.



